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PRESIDENCIA t)BL CONSEJO DE 
' MINISTROS. 

v 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y au augusta Real familia, regresaron aye r á 
esta corte y c o n t i n ú a n sin novedad eñ su 
importante salud. 

Esposicion á S, M. 

Señoras Reconocidos y liquidados los de
rechos devengados por los diferentes ramos 
que constituyen el presupuesto de la Guerra 
correspondiente ai año de 1657, su situación 
comparativa con los créditos'legislativos es 
hoy conocida; y de ella aparece, que si bien 
todos los servicios caben dentro de la cifra 
total de aquellos, algunos capítulos presen
tan alteraciones de mes y menos, que en úl
timo resultado, ni desnivelan el presupuesto, 
ni exigen sacrificios al Tesoro que escedan 
del limité aprobado: 

Eo rs. vn. 16.531.297,24 se calculan los 
sobrantes que producirán los capítulos 1.*, 
5.*, 6.*, 7.°, 8 . ° , 10, 11, 12, 20, 21, 22, 23, 
24,27, 28, 29, 30, 31 y 36, por consecuen
cia de la menor fuerza que ha existido sobre 
las armas; de a lgunas economías realizadas 
en organizaciones parciales, y del importe 
délas vacantes en todas las armas é insti
tutos. 

Pero otras causas apenas á la acción y 
voluntad del Gobierno de V. M . , han produ
cido por la inversa acrecentamientos de gas
tos en otros capítulos, que reclaman la con
cesión de créditos supletorios, sin esceder 
de la cantidad economizada. 

La notoria subida de valores que han 
conservado durante el año de 1857 los ce
reales, hsn hecho insuficientes los créditos 
concedidos para ef capitulo 18, subsisten
cias militares det ejército, y 34 y 35 de la 
Guardia civil , por hallarse comprendido 
en el 34 el metálico equivalente al importe 
de la ración de pan, y en el 35 la de pienso 
para los caballos* de este instituto. E l pri
mero de los capítulos presenta un descu
bierto de rs. vn. 9.334.766,43, y el segun
do de 1.233.536,17, si bien en este se halla 
incluido el aumento de 25 cents, concedidos 
con el titulo de plus á las clases de tropa 
del ejército, y otro, el 3.* de 572.829,29. 

No bastando i a cantidad que diariamen
te deja el soldado para su manutención, por 
la subida de precio que esperimentaron los 
artículos de consumo, hubo necesidad im
periosa de auxiliarle con un plus de 25 cén
timos, cuyo gasto, conservado todo el sfio, 
pero reclamado en presupuesto solo para el 
primer trimestre, unido al plus estraordi
nario concedido con motivo del natalicio de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, 
presentan al capitulo 25 con un déficit de 
reales vellón 3.029:410,15. 

E l capitulo 19, utensilios, se presenta 
también con una falta de crédito de reales 
vellón t.320.266,76, ocasionado, no tanto 
por la subida de precios1 én el combusti
ble, como por la adquisición de efectos que 
ha sido preciso efectuar para reponer los 
qoe se han desechado como inútiles én los 
distritos miHfsres de Valencia, Raleares y 
Estremadurs, administrados directamente, 

y cuyo material ea boy en totalidad del Es
tado. 

El crédito concedí Jo al capitulo 14, per-
j sonal de comisiones activas, resulta insuft-
\ cíente, no solo por haber esperimentado al

gún aumento esta clase, sino también por 
efecto de no descontársele desde i . * de junio 
el tanto por ciento relativo al Monte-pio, 
que anteriormente venían satisfaciendo las 
clases militares, y que por Real decreto de 
23 de febrero de 1857 cesó de gravitar sobre 
sus sueldos; por estas causas aparece' el ca
pítulo con un descubierto de reales vellón 
623.494,10. v 

El capítulo 26, personal de los materia
les de artillería é ingenieros, presenta una 
falta de crédito' dé rs. vn. 214.348,38, por 
el aumento de asignaciones y de individuos 
de la clase de maestros armeros, y por .la 
organización dada á la parte administrativa 
del de artillería; si bien esta organización 
ha producido en los capítulos 10 y 28 una 
parte de la economía con que se presentan. 

También los capítulos 3.*, 9.°, 15 y 22 
se hallan faltos de créditos, aunque de pe
queña significación: i 

1.a Por haber sido reemplazados en el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina dos 
Ministros Tenientes generales, acreciendo 
el gasto del Capitulo 3."en rs. vn. 16.617,58. 

2° Por haberse aumentado las gratifica
ciones para gastos de algunas Capitanías ge
nerales y Gobiernos de plaza en reales vellón 
37.501,62 que figuran en el capitulo 9.* 

3.a En algunas plazas con que sido pre
ciso dotar los pelotones de mar, que hacen 
el servicio de los presidios menores de Afri
ca, aumentando rs. vn. 12.723,49 al capitu
lo 15, y en rs. vn. 7.123,32 el capitulo 32 
por la declaración hecha en favor de los Ge
fes do infanteria empleados en la Inspección 
de la Guardia civil , para que perciban el 
sueldo de montados que disfrutan los de 
iguales clases del ejército. 

Finalmente, por el capitulo 38, obliga
ciones reconocidas después de cerrados los 
ejercicios, se necesita un suplemento de rea
les vellón 138.680,94 con objeto de poder 
aplicar al presente presupuesto el resto dc 
una formalizacion de pluses devengados en 
1854,cuya acreditación en cuentas aun no ha 
tenido efecto, aunque y a fueron satisfechos en 
aquel año, por lo cual la concesión de este 
crédito no afecta los ingresos corrientes del 
Tesoro. 

Tales son lss causas por las que se con
sidera necesarios los suplementos de crédito, 
para poder dejar satisfechos por completo 
hasta la terminación del ejercicio todos 
los servicios de la sección 10.a; y fundado 
en ellas, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, el que suscribe somete á la 
aprobación de V. M . el adjunto proyecto de 
decreto para la concesión de dichos créditos 
supletorios, cuyo importe total de reales 
vellón 16.531.297,24, es igual, como se deja 
manifestado, á la cifra de las economías que 
resultan en el mismo presupuesto, sin esce
der de los créditos legislativos. 

Aranjuez 20 de junio de 1858.—Sefiora. 
—A L . R. P. de V . M.—Javier de Isturiz. 

R B A L DECRETO. 

Atendiendo á. las razones que me ha es
puesto el Presidente de mi Consejo de M i 
nistros, dé acuerdo con el parecer del mis
mo Consejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.a Se conceden al Ministerio 
de la Guerra doce suplementos de crédito 
aplicables á lss obligaciones comprendidas 
en la sección 10/ del presupuesto de 1857. 
Al capitulo 3.a, rs. vn. 16.617,58; al 9.a, 
rs. un. 37.501,62; al 14, rs. vn. 623.494,10; 
al 15 rs. vn. 12 722,49; al 18, reales vellón 
9.334.766,43; al 19, rs. vn. 1.320.266,76; al 
25, rs. vn. 3.029.410,15; al 26, reales vellón 
214.348,38;al 32 déla Guardia civil, reales 
vellón 7.123,33; al 34, rs. vn. 1.233.536,17; 
al 35, rs. vn. 572.829,29; al 38, obligaciones 
reconocidas después de cerrados los ejerci
cios, rs. vn. 138.680,94. Total reales vellón 
16.531.297,24. 

2.a E l Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de estas disposiciones conforme al art. 27 de 
la ley de Contabilidad de 20 de febrero de 
1850. 

Dado en Aranjuez á veinte de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Por el Excmo. señor Ministro déla Go
bernación se m e ba comunicado el s i
guiente 

Programa de la inauguración del Canal de 
Isabel ll. 

La inauguración se verificará por S. M . 
en el Depósito del Campo de Guardias el dia 
24 de junio á las seis de la tarde. 

S. M . saldrá por la puerta de Santa Bár
bara, siguiendo por Chamberí hasta la con
fluencia con la carretera de Francia, desde 
donde se dirigirá al Depósito, entrando en 
él por el arco construido al efecto y apeán
dose al pié de la escalinata. 

La llegada de S. M. será anunciada por 
una salva de artillería, repitiéndose esta o la 
entrada de las aguas en el Depósito y á la sa
lida de S. M . 

E l Gobierno, la Autoridad superior po
lítica y la local, una Comisión del Ayunta
miento, el Consejo de Administración del 
Canal y los Ingenieros del mismo tendrán el 
honor de recibir á S. M . 

S. M. subirá por la e sca l ina ta principal y 
recorriendo el paseo central de los jardines 
entrará en el depósito d e l Oeste por ls esca
lera dispuesta al efecto, dignándose visitar 
las galerías y obras del mismo basta situar
se en e l palco frente á la entrada de las 
aguas. 

. Previa la orden de S. M . se levantarán 
las compuertas, y el Emmo. y Excmo. sefior 
Cardenal Arzobispo de Toledo bendecirá lss 
aguas. 

Terminada esta ceremonia religiosa, 
S. M . pasará á la Casa Administración, 
deteniéndose en la galería superior. 

El Presidente del Consejo del Canal diri
girá á S. M . un breve discurso alusivo á esta 
solemnidad, y deapuea de hacer nna reseña 
histórica del Canal el Ministro de Fomento, 
la Reina/ se dignará contestar, firmando en 
seguida el acta de la inauguración. 

S. M . visitará después los jardines pa
sando al pabellón de descanso, y cuando tu
viere á bien ocupará el carruaje y detenién
dose en la fuente construida en la fachada 

del Deposito, volverá por ls misma carrera 
á la puerta de Santa Bárbara, siguiendo por 
la Ronda basta el solar de Monteleon, en el 
que entrará por la puerta de Hernán-Cortes» 
colocándose en el Pabellón Real frente á la 
fuente provisional déla calle Ancha de San 
Bernardo. 

Previa la venia de S. M . se abrirán las 
1 la ves de esta fuente, y en seguids regressrá 
al Real Palacio. 

Un repique general de campanas anun
ciará á la población la entrada de las aguas 
en el Deposito. 

Lo que he dispuesto se anuncie al públi
co para so conocimiento, adviniendo que á 
fin de procurar ls conservación det orden 
debido en tan solemne acto, he dictado de 
acuerdo con el Gobierno de S. M . las pre
venciones siguientes: 

1. a Con el objeto de disminuir los con
flictos que puedan surgir de la mucha 
afluencia de personas y carruajes, se prohi
be ls sslida de estos, ssi como la de caballe
rías, por la puerta de Bilbao. Esla y la car
retera de Francia, hasta el Depósito, queda
rá reservada para las gentes de á pié. 

2. a Los carruajes y caballerías se dirigi
rán por la puerta de Santa Bárbara y Cham
berí al Campo de Guardias, estacionándose 
en la pradera inmediata al Polvorín, sin qne 
puedan entrar en la espresada carretera de 
Francia. 

3. a La Guardia Urbana de infantería y 
caballería, y los dependientes de la Munici
palidad cuidarán del buen orden, «le la mar
cha y estancia de los carruajes y caballerías 
en los puestos designsdos. 

Madrid 23 de junio de 1858.—Msnuel de 
Orovio. 

Policio rural.—Negociado 16.—Núm. 3$t. 

En vista de una instancia de la Junta de 
Labradores de esta corte, y eo conformidad 
con lo propuesto por el Excmo. sefior A l 
calde Corregidor, he tenido á bien nombrar 
Alcalde pedáneo del distrito del N . de la ca
pital á don Mariano Lerroux y para igual 
cargo en el del S. á don José Lancha, á fia 
de que conozcan en los asuntos relativos á 
policía rural, cuidando de la conservación de 
los campos y evitando que en ellos se come
tan sbosos y fallas perjudiciales á los intere
ses privados ó comunes. Lo que be dispues
to se publique en el Boletín Oficial para 
conocimiento de quien corresponda. 

Madrid 19 de mayo de 1858.—-Manuel 
Orovio. 

Establecimientos penales. 

Juan Garcia de Santa Marina, natural de 
Puerto de Vega, provincia de Oviedo, proce
dente de la cárcel de esta corte donde ha su
frido condena por el delito de vagancia, que
dando después sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad, ba quebrantado la espresada con
dena por no haberse presentado ni en esta 
Gobierno de provincia ni á ningún luapec-
tor de vigilancia, y debe por lo tanto entre
garse á los Tribunales de justicia, con arre
glo á la Beal orden de 28 de noviembre de 
1849. 

En su consecuencia, encargo 4 laa Auto
ridades y demás que dependan de la mía en 
eata provincia, procedan á au busca y cap-



t u r v y conseguida lo pongan á mi disposi 

adrid 2*2 de junio de 1858.—Or nro 

i s 
la, 

corte, provincia deTdera, estatura nnco 
pies, dos pulgadas, pelo castalio, ojos gar
zos, nariz regular, boca idem, color mo
reno, procedente del presidio del Canal de 
Isabel 11, donde ha sufrido condena por el 
delito de robo en cuadrilla, quedando des
pués sujeto á la vigilancia de la Autori
dad, ha quebrantado la espresada condena 
por río h5b*efs6 presentado" ni en este Go 
hi r rno de i jrovjnda. yi i ningún Inspector 
de vigreihcfa; y fl*béf)or lo tanto entregarse 
f ftp Tfihmnalt»» d« jiiKtif.ii, jjg arreg'o É k 
Real orden de 28 de noviembre de 1849. 

Kri sn consecuencia, encsrgo á las Auto 
riUades y demás que dependan db la mia en 
«**ta provincia, procedan á su busca y cap 
tura, y conseguida lo pongan 4 mi disposi
ción, la-vil 

Madrid 22 de junto de 1858.—Oro vio. 

" Ensebio Lopes Alvarez, Irijo de José y 
de'Francisca, natural de Anchuelo, provin
cia de Madrid, vecino que fué de esta corte, 
provincia de idem, estatura 5 pies 2 pulga
da*, pe lo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, boca idem, color bueno, procedente del 
p r e s i d i o del Canal de Isabel II, donde ha su -
frido condena por el delito de robo, quedan 
d>6 después sujeto á ta vigilancia déla Auto
ridad, ha quebrantado la espresada condena 
por ne haberse presentsdo ni en este Go • 
bierno de provincia ni á ningún Inspector 
de vigilancia, y debe por lo tanto entregarse 
á los Tribunales de .justicia,, con arreglo á la 
Real orden de 28 de noviembre de 1849. 

En su consecuencia encargo á las Au
toridades, y demás que dependan de la mia 
en esta provincia, procedan á su busca y 
captura,y conseguida lo pongan á mi dis
posición, J J 

Madrid 22 de junio de 1858.—Orovio. 

Pedro García izquierdo, hijo de Felipa, 
y do Dolores, natural de esta corte, provin
cia de idem, vecino que fué de idem, pro
vincia de idem, su estatura 5 pies, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, boca idem, 
color trigueño, procedente del presidio de 
Alcalá de Henares, donde ha sufrido conde
na por el delito de varios hurtos de objetos, 
sagrados, quedando después sujeto i la v i 
gilancia de la Autoridad, ha quebrantado la 
espresada condena por no haberse presenta
do ni en este Gobierno de provincia ni á 
nlr igiHV Inspector de vigilancia, y debe por 
lo tanto entregarse á los Tribunales de jus
ticia, ron arreglo á la Real orden de 28 de 
noviembre de 1849. 

En su consecuencia encargo á las Auto
ridades, y. demás que dependan de la mia 
en esta'provincia, procedan á su busca y 
onplura, y conseguido lo pongan á mi d i s 
p o s i c i ó n . 

Madrid 22 de junio de 1858.—Orovio. 
nti 11'. i* ; . ''I' >.: ! . ¡»| 1 
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CONTADURIA DB HACIENDA PUBLICA DB 
MADRID. 

S1*q II bt\0 • u • :• • 
Revista semestre á las clases pasivas i 
ioousM- .••'¿' \ b Í> fi 

La disposición cuarta, sección tercera de 
la ley de presupuestos- de 25 ds julio de 
1855, publicada en la Gaceta oficial de 27 
del mismo mes y ano, dice asi: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes en l a percepción de los haberes de 
las clases p a s i v a s , dispondrá el G o b i e r n o re
vis tas periódicas de presente que le asegu
ren de ía existencia de los individuos en ls 
provincia donde radiquen los pagos, asi co-
m o de no haber sufrido alteración el estado 
rielas personas que rundan en él el derecho 
qué disfrutan.» 

Tin debido cumplimiento de esta dispo-

Sicion legal y de lo prevenido al efecto en 
leal ófden de 22 de agosto de d i cho a ñ o . 

publicada en la Gaceta del 24, se o b s e r v a 
rán, las reglas siguientes: 

' La revista de julio próximo, cotreapon-
-qr-, r nía I ira i ut,\ •. • r.ion - , ti i 

ai 
actual, se 

uada e n i a 
O.UOB-

na hasta 
dias y con la 

( diente al segundo semestre de 
n esta Contaduría, 

número 7, piso x 

as nueve de "" 
la tarde, de 
se espresan: 

H, 2 y 3, señorea retirados de 
arína, á saber: Qr 

El dia 1.", los señoreí "Gefes; el dia 2.* 
los señores Oficiales, y el dia 3." sargentos, 
soldados y demás clase de tropa. 

Los djjas 5. | 6, los señores jubilados de 
todos les Ministerios? * 

Los dias 7, K y 9, los señores cesantes de 
todos los Ministerios y emigrados de Amé
rica. 

Los dias 10,12 y 13, las señoras viudas y 
huérfanos del Monte pío civil y de Jueces. • 

Los dias 14, 15 y 16, las señoras viudas y 
huérfanos del Montepío militar y de Mari
na, y los pensionistas de secuestros de los 
ox-lnfantes. • , , 

Los dias 17,18 y 20, las s e ñ o r a s pensio
nistas remuneratorias ó de gracia, y los 
huérfanos de la misma procedencia, religio
sos secularizados y esclaustrados de. ambos 
sexos, c o n v e n i d o s y pensionistas de Ver-
gara. \.i 

Los indi vi luos que po puedan 2sisür 
personalmente á la revista por hallarse es
tablecidos en pueblos de esta provincia ó re
sidiendo temporalmente en alguno de otra, 
deberán pasarla en el punto donde se hallen 
ante el Contador de Hacienda pública, ó el 
Alcalde constitucional en su defecto, y si se 
hallasen en el estranjero, con la autoriza
ción competente, ante el respectivo Cónsul 
de S. M . , cuyos funcionarios se servirán re
mitir sin dilación á esta Contaduría una 
certificación que lo acredite, con espresion 
de haber exhibido ó no los interesados los 
documentos originales que se mencionarán á 
conüuuacion. 

Los documentos que han de presentarse 
por punto general en la revista, son: el Real 
despacho de retiro, cédula, diploma, certifi
cado ú orden dé clasifica cien ó concesión, 
según su clase, y la papeleta que les autoriza 
para cobrar, que serán devueltos en el acto, 
después de confrontar las fechas y el haber 
que se les asigna con el que perciben. Las 
viudas y huérfanos délos Montes-Píos, pen
sionistas de gracia y remuneratorias y los 
religiosos secularizados, presentarán la fé de 
vida v estado conel V.°B.° del Alcaldecons-
titucional, del Inspector de vigilancia en es
ta capital ó del Gefr militar del cantón en 
que residan y la declaración, firmada con 
los apellidos paterno y materno, de no reci
bir otro haber. Los demás individuos, lla
mados á pasar la revista personalmente, 
presentarán én lugar de la fé de existencia 
una certificación do la autoridad municipal 
ó de sus delegados, y los militares del Gefe 
del cantón, que espresen hallarse empadro
nados en el punto ó demarcación de su ve
cindad ó residencia, con distinción de la ca
lle, número de la casa y piso que habitan, 
estampando los interesados al pié y firman
do con los apellidos de padre y madre la de
claración de no percibir otro haber de loa 
fondos del Estado, de los provinciales ni 
municipales. 

Los religiosos secularizados y esclaus
trados añadirán, si poseen bienes pro
pios, el punto en que radiquen y basta qué 
valor, según la ley de 27 de julio de 1837. 

Si algún individuo por imposibilidad fí
sica ó absoluta no pudiese concurrirá la re* 
vista, lo avisará á la Contaduría, con las se
ñas de su habitación bien especificadas. 

Mediante á que la falta de presentación á 
la revista lleva consigo la suspensión de pa
go y la baja hasta obtener la rehabilitación 
de la Junta de clases pasivas si procediese, 
Se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes. 

Madrid 19 de junio de 1858.—Manuel de 
Prida. 
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JUNTA DB LA DBODA PUBLICA. 

Relación núm. 92«> 

Los interesados que á continuación se 
' 1 tbi nirnoa S I U S U T sl r •••<•;. 

espresarí, ¿¿creedores al Estado por debí toa 
procodenftjt de la Deuda del personal, nái-
den acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto, en la forma une. 
viene la ReejJrden de 23 deJÉre rode 
á ta Tesorería de la Dirección genejrál 
Deuda, de diez á tres, los diss no feri; 
á recoger los créditos de dicta Dmfria? 
sé han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivss oficinas de 
esta provincis; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento 
de liquidación bi factura que acredite su 
personalidad, Dará lo cual habrán de ni a ni 
festar el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones. 

52092 
52093 

Jacobo Várela Sanjurjo. 
rustin Valverde. 

Núm. de sa l i 
da da las 

liquidaciones. 

Madrid. 

Interesados. 

»!'•"•)1 orM •! 

la 

Gracia y Justicia. 
•'• • bi - •'. ... ñ)9» «on tai»] . ••• h 

52021 D. Luis Alvarez Fernandez. 
52022 Pedro Agudo. 
52023 Tomás Almonacid. 
52024 José Manuel Aguirre. 
52025 José María Bar tus. 
52026 José Salvador Burló. 
52027 Manuel Becerra. 
52028 Manuel Borcb. 
32029 Manuel Berga. 
32030 Juan Coma. 
52031 Hipólito Canales. 
52032 José Coronado. 
52033 Wenceslao Díaz Arguelles. 
52034 Francisco Domenech. 
52035 ' Saturnino Diaz Madrid.. 
52036 Joaquin Diaz de Ulzurrun. 
52037 Eduardo Elio . 
52038 Ignacio Ramón Ercilla. 
52039 José Maria Fernandez de 

Hoz. 
52040 Medrazdo Ferrer. 
52041 Bautista Fandos. 
52042 Fausto Fernandez. 
52043 Cándido Fernandez Guevara. 
52044 Eulogio Gonzatez Lago. 
52045 Rafael Gordillo Ariza. 
52046 José González Pérez. 
52047 Lorenzo Gil . o 
52048 Francisco Garcia Val decasas. 
52049 Cristóbal González. 
52050 Juan García. 
53051 Manuel Ga l i n d o Egea. 
52052 Miguel Guiral. 
51053 Antonio García Plaza. 
52054 Felipe González. 
52055 Fernando Galarza. 
52056 Atanasio González Tufion. 
52057 Diego Guerrero. 
52058 José Chichina y Vilches. 
52059 Vicente Lusarreta. 
52060 Francisco Lamillar. 
52061 José Montes de Oca. 
52062 Lope Martínez Sovejano. 
52063 Vicente Mojados. 
52064 Manuel Manen. 
52065 Francisco Muñoz. 
52066 Manuel M u ñ o z . 
52067 Francisco Muñoz. 
52068 Pedro Martin. 
52069 José Martinez. 
52070 Ramón Maria de Miguel. 
52071 José Nova. 
62072 Ramón Noval. 
52073 Antonio Patricio Nava. 
52074 Santos Nufiez. 
52075 Vicente Orguin. 
52076 Cristóbal Pérez Monte. 
52077 Agustín Posada Herrera. 
52078 Esteban Pozo. 
52079 Antonio Porta. 
52080 Jnan José Pedraza. 
52081 Teodoro de la Peña. 
52082 Jo sé Roig Rereche. 
52083 Dionisio Silta y Villaronte. 
52084 Joaquin Sánchez Salido. 
52085 Gerónimo Serrano. 
52086 Gerónimo Serrano. 
52087 José Antonio Salvado. 
52088 Manuel de Sierra. 
52089 «Juan Francisco Truena. 
52090 José Manuel Villar y, Salado. 
52091 Cristóbal Ürrea y Muñoz. 

>':!'>'ii • >í ia! . il o í f i n i 

-.'tr; 
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Juan de Lara é Irigoyei 
Eugenio Ruiz de Quevedo. 

Central. 

52098 limo. Sr. don Aniceto de Alvaro 

Leuda pública. 

52099 D. Santiago de Torres 
. t> v. u I 

«te «** .. Jet Uta yjiajipa. 

52100* futop Cano y Bueno. 
52101 losé Lsrrafiaga. • 
52102 Antonio Pió de Molina. 
51103 Pedro Benito Michel. 
52104 Inocencio Palacios. 

, . Retirado. 

52105 Pedro Viliarreal y Vela. 

Esclaustrados. 

i 

52106 
52107 
52108 
52109 
52110 
52111 
52112 
52113 
52114 
52115 
52116 
52117 
52118 
52119 

53048 
53049 
53050 
53051 
53052 
53053 
53054 
53055 
53056 
53057 
53058 
53059 
53060 
53061 
53062 
53063 
53064 
53065 
53066 
53067 
53068 
53069 
5307O 
53071 
53072 
53073 
53074 
53075 
53076 
53077 
53078 
53079 
53080 
53081 
53082 
53083 
53084 
53085 
53086 
53087 
53088 
53090 

5309-1 
53092 
53093 
53094 
53091 

Juan de Cea. - • 
Inocencio Cubas. 
Juan de la Cruz Cepeda. 
José Domínguez Moro. 
Pedro Fernandez Caballero. 
Rafael Fernandez. 
Joaquin Fernando Junquera. 
Epifanio Muñoz. 
José Prieto Llanos. 
Tomás Rodríguez. ¡ 
Andrés Rivss. 
Serafín Rubio. 
Ildefonso Saez. 
Antonio Vizcaíno Aguirre. 

Fomento. 

Pascual Asensio. 
Mariano Aranda. 
Francisco Ajenjo. 
Pedro A riño. 
Joaquin Agosti. 
José Arigo. 
Francisco Armet. 
Joaquin Asensio. 
Francisco Asensi. 
Miguel Vicente A l mazan. 
Juan Acorta Codesino. 
Atanasio Balsera. 
Pedro José Bonet. 
Bernardo Barco. 
Manuel Bernandoz. 

Manuel Brun. 
Mariano Batllés. 
Vicente Ron. 
Pablo Bueno. 
Eusebio Boncll. 
Vicente Bauxauli 
Juan Bautista Bau. 
Antonio Basad ona. 
Bonifacio Conde. 
Nicolás Casas. 
Juan Calderón. 
Carlos Maria do Castro. 
Diego del Castillo. 
Manuel Caballero Zatnorategui. 

i II 

titdoi 
ÍOftl 'I 
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Ildefonso Cerelá. 
Emilio Castelar, 
Ignacio Capel la. 
Severiano Collantes. 
Fernando de Castro. 
Mariano Calderera, 
Juan Congosto. .. 
Joaquín Carau. 
Ramón Dana. 
Luis Divarto. 
Martin Diudurra. 
Francisco Donaire, , „ : 

Antonio Delgado. 
Manuel Diaz Arena. 
Juan Antonio Egea. 
JotuFilJol. ,./ 
JpséFuster. 
Antonio Fernandez. 

rn' •»nb »o|i ,t; in rnha • i "bíii* • !1 
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.13096 Genaro Giraloo. 
53097 Pablo Guzmau. 
J3098 Joaquín Gsmís. 
53099 Cristóbal Garrigó. 
53100 José Calvez. 
53104 Celedonio Golderos, 
53103 José Gomal. 
5810* José Guillen. 
53104 José Gandía. 
53103 Francisco Gonzalos. 
53106 Gi l Gómez. 
53107 Ramón García Montero. 
53108 Faustino Harones. 
53109 i Pedro Ibarra. 
53410 Pedro Kuut. 
53111 Francisco La fu ante. 
53112 Juan Francisco Leguna. 
53113 Mariano Lagunta. 
53114 Gregorio Lafuente. 
53115 Pedro López. 
53116 José Lopes Man* 
53117 Pedro Losada Rodríguez. 
53118 José Lozano. 
53119 Bernardo Llacer. 
53130 José Morí. 
53121 Miguel Morey. 
53122 Ramón Marqués. 
53123 José Maria Muñoz. 
53124 José Martínez. 
53125 Francisco Moreno. 
53126 Ramón M i r . 
53127 Pedro Mirayo. 
53128 Elias Martínez. 
53129 Antonio Melendez. 
53130 Carmelo Miguel. 
53131 José Montserrat. 
53132 Antonio Martin. . 
53133 Tom4s Martínez Servida. 
53134 Celedonio Méndez. 
53135 Ramón Mosquera Losada. 
53136 José Montero y Rios. 
53137 Bernardo Nadal. 
53138 Yalentin Ortega. 
53139 José Ortiz. 
53140 Salvador Oliete. 
53141 José Ostola. 
53142 José Otero González. 
53143 Juan Bautista Pedemonte. 
53144 Ramón Pablo. 
53145 Julián Bruno de la Pena. 
53146 Manuel Pardo. 
53147 Miguel Paya. 
53148 Mariano Pérez. 
53149 José Prieneta. 
53150 Pedro José Pérez. 
53151 José Alonso Quintan illa. 
53152 Antonio Quiles. 
53153 Fermín Sebastian Ramos. 
53154 Audrés Royo. 
53155 Jacinto Rosell. 

53156 José Romagoza. 

Madrid.—Retirados. 

52156 Antonio Rodríguez. 

Fomento. 
53541 Manuel Arias Valdés. 
53542 Fraocisco Arboleya. 
53543 José Maria de Alara. 
53544 Juan Ausiera. 
53545 Juan Ausiera. 
53546 Joaquín Albert y Cátala. 
53547 José María Cruz. 
53548 Manuel Campos. 
53549 Antonio Colon. 
53550 Ventura Camaeho. 
53551 José* Causada. 
•53552 Juan Antonio Delgado. 
.53553 Manuel González Ornen. 
,53554 José Msteo Gago. 
53555 Andrés Gutiérrez. 
53556 Joaquín Gutiérrez. 
53557 Jorge García. 
53558 Miguel Garcia Gómez. 
53569 Miguel Gardo y Giner. 
53560 Fernando Hué. 
53561 Miguel Hué. 
53562 Aotonio Iglesia. 
53563 Manuel La ra fia. 
53564 • José Llach. 
53565 José María Marqués. 
53566 Ramón Maria Moreno. 
53567 José Pérez Martín. 
53568 Felipe Ruiz Cachupín. 
53569 Pedro Romero. 

1.«(' 

53570 Antonio Rodríguez de Cepeda. 
53571 Felipe Ramo 
43572 Félix R O villar d. 
53573 Ramón Rey y Pérez. 
53574 FranciacnRodriguez. 
53575 Esteban Romero Pimental. 
53576 Lonardo Ruiz y Pons. 
53577 Antonio Roguet. 
53578 Pedro Serrano-
53579 José Serrano. 
53580 Fernando Sanipedro. 
53581 Guillarme Sampedro. 
53582 Antonio Santos. 
53583 Vicente Sanz y González. 
53584 Federico Schrrarlz. 
53585 Joaquín Solaz. 
53586 Joaquín Solana. 
53587 León Sánchez Qeiatanar. 
53588 Antonio Suarez. 
53589 José Sobrino» 
53590 Benito Sangrador. 
53591 Francisco Suarez. 
53592 Fernando Santos. 
63593 Andrés de los Santos. 
53594 Manuel Sánchez. 
53595 Domingo Santafé y Badm. . 
53596 Juan Tabeada Patino. , 
53597 José Maris Torrejon. 
53598 Salvador del Viso. 
53599 Ignacio Vidal. 
23600 José Valero. 
53601 Antonio Martin Villa. 
53602 Santiago Valladares. 
53603 Agapito Zuriaga. 

Guerra. 

51604 Gregorio lbargueo. 
It i 

Gobernación. 

53605 Félix Breva. 
53606 Julián Caro. 
53607 Ramón Cocolina. 
53608 José Dalmau. 
53609 Marcelino Grane. 
53610 Tomás García Carrera. . 
53611 Rafael Ferro. 
53612 José María Iglesias. 
53613 Vicente Juan. 
53614 Martin Martínez Sandovál. 
53615 Andrés Mayol. 
53616 Gerónimo de Olona. 
53617 Manuel Ocaña. 
53618 Juan Pifión. 
53619 Sinforoso Pliego. 
53620 Antonio Luis Pifiar. 
53621 Domingo Pérez. 
53622 José Posada Herrera. 
53623 José Ri vero. 
53624 Pedro Antonio Suarez de Vé 

seda. 
53625 José Sancho. 
53626 Timoteo Saenz de Santa Maria 
53627 Ignacio Sánchez Cerrudo. 
53628 Manuel Saenz de Abascal. 
53629 Rafael Sánchez. 
53630 Pedro Soldevilla y Beroat, 
53631 Pablo Solana. 
53632 1 Francisco Javier Suarez de Vi-

seda. 
53633 José Tullana. 
53634 Ramón Teygeyro. 
53635 Eugenio Tutor. 
53636 Marcos Tosat. 
53637 Sebastian Truch. 
53638 Manuel Urrutia. 
53639 Ignacio Urrea. 
53640 José Vidal. 
53641 José de la Vi Ua y Segarra. 
53642 Jaime Vingas. 
53643 Alejandro Valle. 
53644 Bernardo Vasallo. 
53645 Dionisio Villaumbralea. 
53646 Juan Adolfo Valcárcel. 
53647 Rafael Verger. 
53648 Tomás Valenzuela. 
53649 Vicente de la Vega. 
53650 José Valdés. 
53651 Juan de Mata Vejara. 
53652 Nicolás Maria Zuazo. 

53653 José de Zulnota. 
Madrid. —Activa y pasiva. 

53860 José Albert y Cisneros. 
53861 Lorenzo Amado. 
53862 Luis Arteaea. 

53863 * Eustaquio Aladro y Garcés. 
5386A Juan Ataso Montenegro. 
53865 Manuela Campillo. 
53866 Juan Criado. 
53867 Juan Falces. 
53868 Mariano Fernandez. 
53869 Pedro Chozno. 
53870 Alonso Galinde. 
53871 Ignscío Javier Laudáburu. 
53872 Mariano Melgóse. 
53873 Faustino Peiron y González. 
53874 Cayetano Ramírez. 
53875 Mariano Soto. 
53876 Jorge Sobrini. 
53877 Ramón Trevifio. 
53878 Rafael de Villaoueva y Gómez. 
53879 Fernando de Vargas. 

Madrid.—Esclaustrados é inclaustradus. 

53880 Maria Euataquia Alcocer. 
53881 Juana Aznar. 
53882 Joaquina Alberdi. 
53883 Dorotea Azofra. 
53884 Sabina Aparicio. 
53885 Vicenta Alcalde. 
53886 Joaquina Arbizu. 
53887 Hilario Blanco. 
53888 Victoriana Bedía. 
53889 Ramona Bayona. 
53890 Josefa Castalio. 
53891 Mercedes Castellote. 
53892 Martina Diaz. 
53893 Julián Dongil. 
53894 Maria Bernarda Fernandez. 
53895 María Ildefonsa Garcia. 
53896 Angela Gutiérrez. 
53897 Inocencia Antonia Garcia. 
53898 Josefa Geta. 
53899 Rafaela González. 
53900 María Salomé Galiano. 
53901 Francisco Holguera y Quintero. 
53902 Maria Antonia Hoyos. 
53903 Narcisa López. 
53904 Grejgoria Lapoya. 
53905 Andrés Lucio Martin. 
53906 María Santos Mor a tilla. 
53907 Tomasa Montarte. 
53908 Antonio Méndez. 
53909 Rita Méndez. 
53910 Antonia Miquel. 
53911 Vicente Moltó. 
53912 Luisa IVágera. 
53913 Maria Francisca Ortaaun. 
53914 Maria Ortega. 
53915 Ana Maria del Olmo. 
53916 Antonio Peralea. 
53917 Maria Josefa Pariente. 
53918 Patricio Páramo. 
53919 Ramona Rivada. 
53920 Miguel Rodríguez. 
53924 Antonio Roig y Silvestre. 
53922 Josefa Ssnz. 
53923 María Teress Villar. 
53924 Manuel Vicente Verde. 

Monte pió civil. 

53925 Josefa Lapoya. 
53926 Josefa Martínez. 
53927 Rosa Miguez. , 

Monte pió militar. 

53928 María Alegría Tasara. 
53929 María Dolores Bosque. 
53930 Josefa y Maria Fernandez de 

Leceta. 
53931 María de las Nieves «ala. 
53932 Petra Hernández. 
53933 Maris Hernández. 
33934 Juan José y Manuela Amalla 

Beco. 
53935 Ildefonso Rodríguez. 
53936 Cecilia Micaela Sánchez Bre

taña. 
54937 José Soler y Soler. 

Pensionistas 

53938 Santiago Pasear. 
53939 Nicolaaa Hornandez 

. • yi.l "h !l'.')if'.i' "< 
. Retirados. 

53940 Mariano Aldama. 
53941 Antonio Besa ven te. 
53942 Francisco Bolinqoi. 
53943 Modesto de Celis. 

53944 Pedro Castillo y Nsvia OtOfto. 
53945 Angel Carrillo Iñigo 
53946 luis Diez y Riñon. 
53947 Simón Gandasegui 
53948 Domingo Garcia V|ldés. 
53949 Patricio Lamo. 
53950 Manuel Morillo. 
53951 , Toribio Medrano. 
53952 Manuel fatim, 
53953 Laureano Melena. 
53954, José Qrtiz de Arifiez. 
53955 Pedzn Puerta y Gavina. 
53956 Francisca de Pedro y Montero. 
51957 Miguel Beyes. 
53958 Cristóbal Rodrigues Palomino 
53959 Leonardo de Sotomayor. 
53960 Manuel de San Vicente y úa\ 

Snz. i 
53961 Cayetano Valero. 
Madrid 17 de junio de 1 8 5 8 . - J ¿ » ,V* 

El Director general presidente en comiakm. 
Pastor.—El Secretario, Angel F, de Here-
día. ; 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSBRYACJONBS METEBJtOLÓGlC AS DBL DIA 23 
'.. O B jomo S B 1858. 

HOZAS. 

Barómetro 
reducido k 0 
y milíme

tro». 

6 
9 

m. 
m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 
9 

Te» peri
to ra en 

. RT«d>>i 
fteeamar. 

707.58 
706.93 
705.91 
705.22 
705.02 
706.26 

13\9 
19*,4 
23\8 
23*,5 
21°,5 
16*,6 

Dirección 
del Tiento. 

DBL 

N . E . Despeja. 
N . C . Idem. 
Norte. Idem. 
E. N . fi. Idem. 
E. K . E . Idem. 
N . $ , Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al s p l . . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

24%3 

29',0 

117 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. , 

19,1 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

Une** TELEGRÁFICAS DE F R A B C U . 

Estado atmosférico en diferente* puntos 
de Europa y Africa ei 17 de junio d las 
siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 

M li 

Dunkerque. 
Paris. . . . 
Bayona. . . 
Lyon. , l . 
Madrid. . . . 
San Fernando 
Turin. . . 
Bruselas.. . . . 
Viene. . . ' . 
S. Petersburgo. 
Lisboa.. M .. . 4 
Florencia. . . 
Constantúiopla. 
Argel. . i . . 
Ginebra. . .*. 

o-
- 3 

i fl 
r a 
3 K m o 

757,5 
758,8 
762,7 
764,3 
759,4 
76% 6 

757,8 
760,2 

—=r 
a 

1 
1 5 

pire.ee i o n 

Sol 
tiento. 

765,4 ¿XQ, 

22,9CaJma. 
r M * * 
18.0 S. O.. 
21,9 E. 
20.1 S. O. 
21,7 O.fk* 
27^4 S. B . 219 8 . ti. 

758,1 09,0 W. 
764.1 18.8 .JS. 
762,9 27,0 B . 
761.0 18,2 S-í^ 
765.1 24,4 Calma. 

Rafael 

AJ.CAL0IA-CORREGIinBílTQ DE MADRID. 

• V ' o * • A i 
De loa partes remitidos en este dia por In 

intervención de arbitrios municipales, la del 
merendó agíanos y nota de paaciee de ar
ticulos de consume, resalta |e tinpúaptu,},,.. 

Entrado por las puertas en el dia de kep 

1639 fanegas de trigo. ' - "I 
4600 arrobaa ue nsriatt. ! , ' l 
9669 fibras é>> recocido W 

19105 arrobas o> carbón. M 
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Precios de articulas di por mayor y menor 

m $ S i * . ~ ; f « 
.SefliiA eb j j p y u o l Libra. 

.aJfrsO % KJinj. i Cuartos. 
J I O J U O M x ufe BJaiMMfl̂ i . i i , in i". 

Carne de taca. . . 50 é n 18 á 10 
ldMaV'É>^arhe»a. 18 á 30 
Idem de ternera. . 66 A t t 34 á 38 
IrJnnyda cordero;^ ei honeM á 1$ 
Tocino añejo. . . 110 á f l t 32 á 36 
J a m ó n . . . . . . i ^ 4 « « > 42 á S i . 
Mmkm.^.-Wl $6 É «tí> r 4 8 i 2 8 
VROJftiinoo fl'>.*im>l3é-i| lattoo^tf I 
PSfldé deis libras. •" : " ' 13 á 16 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 
lmHmf i I I l li T • t 1 8 á 1 2 

Arroz. . . . . . 30 á 42 12 á 14 
LentoJs&UIí i 'i* * 6 A 7 
Carbón 7 4 8 
JammF? 1 ? i á ^ ? J < * * * « " 1« ¿ 2 0 

7 3 4 4 
Patatas. . . . V V a" 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

32 rs. tn . Cebada. . . . . <le 20 á 
Algarrobas. . . de 00 4 00 

.&Í*<V Trigo vendido, Zl Precios, 
.ffiebl Fanegas. ¡ v¿ fo. vn . 

rs. vn. 

.so ' I . « 5 . ..a Ef. ja 

. U I 60/ . ¿ . . ' . 
Oí I 50^ . . ' . 

72 
76 lj2 
60 

36. . • • • 66 
44. . . . . 77 

120. . . . . n 
34 ,. 72 
50. . . . . 
40. . • • • . | \ 77 
48. • . . • 72 
74. ' ." . . . 60 
24. « . . . 71 
80 70 

71 
!>ii 

74. . . . 59 lr2 

sotan i 
7V-\ i> l . 

e ¡ 
? i 
.r ( 

i I 
- t -
ir 

40 
80. . . . . 
40. , . . . 

200. . . . . 
192. . . . . 

30 
53. • « • • 
40 
34 
38 Vilaconejoa. 

180. . . . . 
11 Seseña. 
16. . . . . 

120. . . . . 
„ 30. . . . . 

25. . . . . 
30. .' • . . 
66. . . U • 
i) r . 

67 
77 
67 
58 
62 
62 
64 
68 
77 
55 
70 
58 
70 l i2 
76 
61 
70 
68 
77 1|2 

.aduft 
A I .» 
.7l>l.lj 
uluY.\ 
.ttfttD 
.qmal.Oafti 

Quedan por vender sobre 3973 fanegas, 
i! ¡ Pfecio máximo. . . . . . 77 1(2 

.. .\.f\ Idem mínimo, , •. 55 
Lo que se hice saber al público para sa 

t r o c í a . ': 
• .^Isdrid 23 de junio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. , 

BOLSA. 
Cotisacion del 23 de junio de 1858 d las 

tres de la tarde. 
el Í »ib •>< * fií* ob.un , • . . .,, | 
lab al ^slaqid»WWiMlOT.P 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
c a ^ WÍ*0 • 
^ d « n de( 3 por 100 diferido, publicado, 

Deuda amortizante do pr imen clase, no 
publicado, 16-90 d. 

Idem.d« segunda, id. publicado, 12-15 d. 
Idem del personal, no publicsdo 9 50. 
Acciones de carreteras—Emisión de 1.* 

6 por 100 anual, 
Idem de 
Idem de 

sin cupón id,, J L . , . 
Idem de 31 de agost 

id., 92-25. 
Acciones def C;anal de Isabeljll 8 por (00 

anual, id . , 108-50. ; 

Idem del Banco de España, no publicado, 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 88 d. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan d e A l c a r ^ . i d . , 4 8 d. 

iio¿: 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

CAMBK 

. 'Cía 

kObnt)i Londres á 90 dias, 5015 p. 
París ¿ 8 dias vista, 5-19 p. 

Plazas del reino. 

i ' ' . . . . 

• • » . 
'. . . 
. . • 

Ui1 il:. 

.oioiisqi 
Albacete SÍI i ¡ . 
Alicante. . . . K> ;• A * 
Almería », . . . 
Avila . . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao 
Burgos.. . . . . . . . . 
Cáceres. . . . . . . . 
Cádiz. . . . . . •!•. * 
Castellón. . . . . . . 
Ciudad Real. . . . . . 
Córdoba. . . ; . . . . 
Coruña. . . •* .•".••v'. 
Cuenca.. ... * . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
H u e l v a . . . . . . . . . 

Jaén . . . . 
León 
Lérida 
Logroño. . . , . , , . . . 

Málaga. . . . . . . . 
Murcia * . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Patencia. . . 
Pamplona. 
Pontevedra. 
Salamanca , 
San Sebastian. . . . . . 
Santander 
Santiago. . . ¿ 
Segovia . • 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria . . . . 
Tarragona 
Teruel : . 
Toledo .1 
Valencia. . . . . . : . . . 
Valladolid. 
Vitoria * . . . 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza.' 

• • • 
• • a ' 

• • • • 

Beneficio. 

par p. 

par p. 
H4. 

par d. 
lp2. 

3|8. p. 
1(4 d. 

lp3 p. 
Il4. 

par. 
3|4. 

1|2 d. 

7[8 p. 
3(4. 
1|8. 
M8 d. 

1(2 p. 
3(4 p. 

1,2. 
3(8 p. 
1(8 p. 

.3p3. 

3,4. 

3(8 p. 

1(8 d. 

1(4 p. 
1\8. 
1(2 p. 

i . 
1(4 p. 

1,4 d. 

3(8 d. 

1 d. 

tpS p. 

B O L S A S ESTRANJERA8. 

Jmberes 18 de junio.—Diferida, 26 3,8. 
—Interior, 38 7,16. 

Jmsterdam 17 de junio.— Diferida, 26 
5(8.—Esterior, 43 3[4.—Interior, 38 1(8. 

91] s91} iifcn r i . ( .. • ! 
Londres 17 de junio.—Consolidados 95 

á 96 1,8 Esterior, 45 1(2.—Diferids, 27 
1,4.—Pasiva 71(4. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

A L A HUMANIDAD. 

E L P R O F E S O S D E C i n ü J I A Q U E V I V E 
Travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 2.°, se baila de
dicado á la euracion radical de las enfermedades ve
néreas hace diez y seis años, ain usar el mercurio, 
solo por un método peculiar, adquirido en los vein
te aflos de práctica eo los hospitales de esta corte. 
Cura las herpes y el vicio escrofuloso radicalmen
te. Recibe consultas de 10 de la mañana á 4 de la 
tarde. 
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Concepción da. Peralta, Provincia de Ma
drid, término dc Polilla de San Antonia. 
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Este Establecimiento, cuyas aguas de

claradas de planta por Si M . en 21 de abril 
último, son de naturaleza salino alcalino*§a-
seosas, únicas de esta especie en España, 
dis tan de la corte cuatro leguas próxima
mente, y producen excelentes efectos en el 
gran n u m e r o de enfermedades que á conti
nuación se espresan,' por su acción purgante 
diurética, diaforética y resolutiva; asi es, 
que aprovechan son eficacia en todas las es-
pecios de herpes, sea cualquiera el sitio que 
ocupen, en tas oftalmías y blefarókeratitis, 
en las úlceras, sórdidas, simples y compli
cadas con los vicios escrofulosos herpenco 
y raquítico, en los reumatismos muscular 
y nervioso, y gota atónica; en los tumores 
blancos de las articulaciones con ó sin ca
ries de los huesos; en las afecciones sifilíti
cas, agudas y crónicas; en las retracciones 
de los músculos; en los gastralgias y gastro
enteritis crónicas; en las obstrucciones é in
fartos del hígado, bazo y vientre, en los ca
tarros vesicales; en las enfermedades de la 
matriz y de la vagina, con ó sin leucorreas; 
eu los desarreglos de la menstruación; en las 
afecciones nerviosas, tales como hemicrá
nea, vahídos, epilepsia, convulsiones, histe
rismo, baile de San Vito, hemiplegia produ
cida por uno ó á lo mas dos ataques de 
congestión cerebral no muy intensa; en la 
paraplegia y en las tabes meseméricas de los 
niños ó raquitismo. 

Erí la fonda, café y repostería se servi
rán con la mayor limpieza y aseo en las dos 
mesas redondas qne están a c o r d a d a s , asi 
como en las comidas que á precios conven
cionales habrá también, sin descuidar la 
asistencia de otras personas que quieran por 
s'i condimentar los alimentos que lleven ó 
quieran proporcionarse de otros puntos ó 
de la fonda, retribuyéndola convencional-
mente. 

Las hospederías, provistas de todo lo ne
cesario, incluso camareros de ambos sexos, 
no dejaráu que desear; asi como el juego de 
villar y demás permitidos. 

Los carruages propios del Establecimien
to, saldrán de la confitería de don Jnan 
Soto, carrera de San Gerónimo, núm. 45, 
los martes y jueves á las seis de la mañana, 
y los sábados á las tres de la tarde (haciendo 
el servicio diario cuando la necesidad lo exi
ja), regresando los lunes, miércoles y vier
nes á las espresadas horas de la mañana. En 
dicha confitería se despachan los billetes des
de el dia 15 del presente, que se abre al pu
blico el Establecimiento, y se dan gratis los 
prospectos. 

NOTA. Se sdvierte al público, que estas 
aguas no tienen nada absolutamente que ver 
con las de Loeches, pues son enteramente 
distintas en su origen, propiedades físicas, 
químicas y virtudes medicinales. 

BAÑOS Y AGUAS 

Minero Medicinales Ülfo-Salino Alcali
nas, de la Margarita en Loeches. 

Con arreglo á do dispuesto p o r el G o -
bierno de S. M , la temporada en este es
t a b l e c i m i e n t o , da principio el dia 15 del 
mes de junio actual, y continúa hasta fin 
de setiembre próximo. 

E l crédito cada dia mayor que van ad
quiriendo estas aguas, por las notables cu
raciones que cob ellas se han obtenido, en 
las diferentes enfermedades para que están 
indicadas, han exigido la adopción de mu
chas mejorss en el establecimiento, precisas 
también por el aumentó de concurrencia 

¡que cada año se eeeér*vry por el deseo do 
\ procursr á los balHstaa>lsrS comodidades po
sible», colocando aquel á la altura de los 
primeros de stf>otiiai- IsdójeiiS eeoM 

Con este objeto se ba construido Ae 
nuevs planta una hospedería contigua á la 
casado baños con habitaciones cómodas y 
bien servidas psra alojamiento de los ba
ñistas y lss salas de recreo necesarias para 

¡que al paso qoe hallen en las aguas el alivio 
de sus enfermedades encuentren también el 
de sus padecimientos morales. 

Con el objete también de que las perso
nas que por su posición no cuentan con 

\ muchos recursos encuentren alojamiento 
' barato y cómodo en Ib* posible, se ha esta
blecido otra hospedería en el pueblo, en la 
casa que era admininistracion, con habita
ciones para cuatro y dos personas, á precios 
mas arreglados que los señalados á las de la 
contigua al establecimiento. 

Continúa establecida ona cómoda y lige
ra diligencia, que empezará sus viajes á Loe
ches un dia si y otro no el 15 del actual, á 
las cuatro de la tarde, hasta fin del mismo 
en que se anunciará al público la variación 
de la de salida. Los billetes se espenden en la 
administración de las de Ciudad Real, calle 
de Alcalá, número 25, cuarto bajo. 

Omitiendo elogios pomposos que á nada 
conducen cuando el público vá á juzgar por sí 
mismo de la bondad de las mejoras introdu
cidas, y le es ya conocida la de las vir
tudes medicinales de las aguas, que' se es-
presan por menor en los prospectos que en
contrarán en el depósito central, Carrera de 
San Gerónimo, numero 26 y en la adminis
tración de la diligencia, se esplican para su 
conocimiento las bases del servicio que se 
le ofrece. • - ; 
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PRECIOS DB LA HOSPEDERIA E N l o S BAÑO8. 

Reales. 

12 

12 

15 

20 

Habitaciones.—Para una pe r sona , con 
cama de hierro, comodín ó a r m a 
r i o , mesa de sala y de noche, visi
llos en las ven tanas , buena y lim
pia ropa de cama, luz y demás ser
vicio diario. . . . . . . . 

Para dos personas con i gua l e s cir
cunstancias y servicio diario. . . 

Comidas.—En la mesa redonda á los 
que habiten en el establecimiento 
ó en la otra.hospedería del pueblo. 

Id. á los que se hospeden en las car 
sasde la población 

En sus respectivas habitaciones é in
dependientes de la mesa redonda, 
siempre que se atengan á lo que 
se sirve en esta. ... . , t , . . . 

El almuerzo y la cena se darán al pre
cio de lista, con el objeto que cada señor 
bañista pueda elegir lo que mejor apetezca. 
En esta listarse comprenderán ademas otros 
manjares por si alguno gustare de ellos sin 
perjuicio de los que fe usen ordinaria
mente. 

rRECIOS DB LA DILIGENCIA. 

Asientos de berlina.. . . 30 ra. 
Idem dé coche y delantera. 24 
Idem de cupé. . : . . 16 

Conforme con lo; dispuesto por el Go
bierno de S. M . , se ha establecido correo 
diario para las personas que concurran 4 
los baños, y hay un buzón en la administra
ción para r eco je r la correspondencia que se 
dirija á Madrid ú otros puntos. 

Las aguas se espenden en todas las o fi
emas de farmacia anunciadas y en el depó
sito central Carrera de San Gerónimo, nú
mero 26, establecimiento de litografía del 
señor Marquerie. 

* * • 

Enfermedades de los pies. 

E l profesor cirujsno dedicado i la eura
cion radical de los callos, ojos de gallo, uñe
ros y juanetes, sin cansar dolor ni sangre á 
los pacientes, aun cuando la dolencia lo exi
ja, recibe consu l t a s , de diez i cuatro de la 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
segundo. upit 
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